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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

¡j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
!' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
- días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban . 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCU DEL COESEJO DE UIHISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B* g’)» S. M. la Reina D.* Vic^^ 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prínc’pe' da Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en au impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Otaceta del 4 de Febrero de 19/4.)

íSíimSTSMOOIBl.
Nou. 346.

(¡iil)¡erii(i civil de lo pmincia.
Servicio agronómico.

Plagas d^l Campo.
OiaOULAB NÚM. 31.

Por Real orden de 28 de Enero 
último 80 prorroga por todo el 
mes de Febrero el plazo que la 
ley de 21 de Mayo de 1908 con
cede para efectuar los saneamieu- 
to8 do los terrenos invadidos por 
contener gérmenes de langosta; 
y como por las visitas efectuadas 
por el personal agronómico se 
haya comprobado que en la ma
yor parto de los términos en que 
apareció la plaga no se ha cum
plido lo que preceptúa el artículo 
64 de la citada ley de extinción 
de las plagas del campo y en 
otros sean muy deficientes los 
medios empleados, llamo la aten

ción de las Juntas locales de de
fensa contra las referidas plagas, 
para que inmediatamente proce
dan á roturar ó escarificar dichos 
terrenos siempre que los dueños 
de los mismos ó sus représentan
tes no lo verifiquen por su cuen
ta, proponiendo al Consejo pro
vincial de Fomentó el castigo à 
que se hayan hecho acreedores 
por no realizar los trabajos á pesar 
de contar con medios para ello.

Si las Juntas locales tienen 
que realizar las labores porque 
los dueños de las fincas no se 
presten à verificarlo por su cuen
ta, dichas Juntas convocarán por 
secciones á todos los dueños de 
animales de tiro para que vayan 
con sus yuntas à escarificar ó la
brar someramente los terrenos 
que la Junta les señale con arre
glo á lo que establece el artículo 
67 de la citada ley.

Al propio tiempo las enuncia
das Juntas notificarán á los ex
presados dueños de los terrenos 
infectos de la repetida plaga para 
que las participen por escrito si 
están dispuestos á verificar de su 
cuenta los trabajos de extinción 
de la campaña de primavera.

En el caso de que los dueños de 
los terrenos no se presten á reali
zar por sí y de su cuenta la cam
paña de primavera, lasJuntas pro
cederán á formar un presupuesto 
de gastos que cada finca necesite 
para la extinción de la plaga, 
ajustándose á lo que preceptúan 
los artículos 70 y 71 de dicha 
ley,

Antes de que finalice el pre
sente mes los Presidentes de las 
Juntas locales á quienes incum
be la presente circular de los. 
pueblos en que apareció la lan
gosta en el verano anterfor, rae 
darán cuenta de cuantos traba
jos hayan realizado en cumpli
miento á !o que por esta se dis
pone.

Encarezco á los señores Alcal
des hagan entrega del presente 
número ó «Boletín oficial» á los 
Presidentes de las Juntas men
cionadas para que cumplan debi
damente lo que se consigna en 
esta circular.

Valladolid 3 de Febrero de 1914.
£/ Gobematíor^ 

ftt’w plasta ^traits.

Núm. 352.

Séptiaa laapecaion gaaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 16 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Jefe 
do dicho distrito y Alcalde de 
Camporredondo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta, doble 
y simulánea, para el aprovecha
miento de resinacioa de 4.270 
pinos negrales, por cinco años, 
en el monte titulado «El Blanco», 
perteneciente al pueblo de Cam
porredondo, bajo el tipo de doce 
mil (Hiatrooientas ochenta y nueve 

pesetas setenta y cinco céntimos, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la raisraa 
y el citado aprovechamienlo.

Valladolid 3deFebrero de 1914. 
—El Inspector general interino, 
R. Diez del Corral.

NúM. 355.

AudienáJWW^.....
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

En el partido de Olmedo,
D. Pedro Quintero Arévalo, as

pirante á Juez de Mojados.
En el partido de Pioseco.

D. Gabriel Perez del Campo, 
D. Valeriano Blanco García, don 
Félix Moral Diez, D. Lorenzo 
Diez Varona y D. Leopoldo del 
Campo Cancio, aspirantes á Juez 
de Villalba del Alcor.

En el partido de Villalón.
D. Martin del Amo del Pozo, 

D, Tomás Crespo Terán y don 
Eduardo del Pozo Gago, aspi.^an- 
tes á Juez de Saelices de Mayorga,

Se publica de orden del ilustri- 
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3.“ del art. 5.’ de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 3 de Febrero de 
1914.—El Secretario deGobiemo, 
Julian Castro.
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5 de Febrero de 1014104
TJ

NôM. 354.

Oelogaciofi te liacienta te la proviacia ta Valiadolit

Por la Dirección general del 
Tesoro Público, con fecha 20 de 
Enero último, se comanica á es
ta Delegación de Hacienda la si
guiente

CIRCULAR.

«La frecuencia con que esta 
Dirección general ha observado, 
al entender en las reclamaciones 
sometidas á su conocimiento, que 
en los procedimientos de apremio 
incoados contra los Ayuntamien* 
tos en concepto de responsables 
directos por los débitos que les 
resultan liquidados á favor de la 
Hacienda, no existe por parte de 
las oficinas y funcionarios encar
gados de la tramitación de los 
oportunos expedientes a q u e 1 la 
unidad de criterio que es indis
pensable en interés y buen nom
bre de la Administración pública 
económica, así como tambien pa
ra evitar que con torcidas inter
pretaciones de los preceptos que 
rig^n en la materia se irroguen 
perjuiciosá las Corporaciones mu
nicipales, la inducen á dirigirse 
á la Autoridad de V. S. hación- 
dole algunas indicaciones respec
to del verdadero alcance del apar
tado 4.° letra D, del articulo 109 
de la Instrucción de Recaudación 
y apremio de 26 de Abril de 1900, 
para que V. S. bien penetrado de 
los propósitos de este* Centro y co
mo encargado por los Reglamen
tos orgánicos de cumplir y hacer 
cumplir las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones que rijan 
en los diversos ramos de la Ha
cienda, las transmita á todas las 
Dependencias de esa Delegación, 
con aquellas advertencias que su 
reconocido celo ó inteligencia le 
sugieran dado el conocimiento 
(pie tiene de las prácticas segui
das en esa provincia en la mate
ria de que se trata; pues, iududa- 
blemente, este será el medio me
jor de obtener en breve plazo la 
subsanación de las deficiencias ó 
error s que se vengan cometien
do en esa clase de expedientes y 
la armonía de criterio que al pre
sente echa muy de meqos este 
Cuntió directivo,

»0cúpase el art. 109 de ia Ins- 
tauccion de las reglas á que han 
de someterse los instructores de 
los expedientes de apremio con
tra los responsablesenconcepto de 
directos, como lo son, entre otros, 
los Ayuntamientos por los débi
tos quo les reanheo liquidados á ’ 

favor de la Hacienda, disponión- 
dose concretamente, respecto de 
éstos, en su apartado 4.", letra P, 
que «el embargo de rentas y de
rechos de los mismos se limitará 
al 66 por 100, dejando libre e! 
34 por 100 restante para no ha
cer imposible la existencia legal 
de la Corporación».

»Ioterpr0tado literalmente este 
precepto por las oficinas provin
ciales, se apliciba en todo caso 
de existencia de débitos el maxi
mum de embargo deí 66, sin dis
tinguir entre débitos corrientes ó 
atrasados y haciendo caso omiso 
del propósito claramente revela
do en la segunda parto del apar
tado trasn,crito, de procurar que 
fuesen compatibles los procedi
mientos puestos en ejecución por 
laíiaoieada para la realización de 
sus créditos con las necesidades 
de la vida municipal.

»Tal criterio de rigor hubo da 
producir multitud-do reclamacio
nes do los Ayuntamientos apre
miados, una de las cuales, la del 
de la Puebla de Híjar, provincia 
de Teruel, dió ocasión á la Roal 
orden de 24 de Enero de 1902; so
berana disposición dictada de 
acuerdo con ol informo de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, que, iospirán- 
doso en el principio de hacer po
sible la vida legal de estas Corpo
raciones y partiendo do preceden
tes ya establecidos por las Roales 
órdenes de 12 de ¿uaio de 1901 
y 18 do Julio del mismo aiio, que 
respectivamente redujeron al 15 
por 100 y al 10 por 100 los embar
gos del 66 por 100 trabados en 
los ingresos de las Diputaciones 
provinciales de Tarragona y Cór
doba por débitos atrasados, resol 
vió como medida aclaratoria ai re
ferido número 4. ", letra D, artícu
lo 109de la Instrucción, «que só.o 
debe embargarse al 66 por 100 
del presupuesto de la Corporación 
deudora para extinguir débitos 
corrientes; más si ésios resultan 
satisfechos y existen débitos de 
anteriores ejercicios, se limite 
el embargo al 15 por 100 dei pre
supuesto da ingresos».

»No obstante la claridad de es
ta disposición, de nuevo surgie
ron dudas, que traducidas en re
clamaciones económico-adminis
trativas, motivaron la interven 
clon del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, e| 
cual, en 30 de Agosto de 1906, 
al resolver un recurso do alzada 
del Ayuntamiento de Motril, con
tra acuerdo da la Delegación de 
Hacieada da Granada, deaegaudo 

la pretensión que aquél formula
ra, solicitando la reducción al 
15 por 100 del embargo de 66 de
cretado sobre los ingresos de su 
presupuesto, en razón á que ai 
bien al disponerse el embargo se 
trataba de débitos corrientes, ya 
no lo eran á la fecha en que se 
deducía la reclamación por haber 
dado comienzo otro presupuesto, 
declaró «que mientras no existan 
débitos por el ejercicio en curso, 
los embargos trabados no pueden 
afectar los recursos propios del 
ejercicio en cuantía superior al 
15 por 100, y que los ingresos 
con aplicación al anterior, deben 
seguir retenidos en cuantía del 
66 por 100»; sirviendo de base á 
esta declaración, principalmente, 
la consideración de que la Real 
orden de 24 do Enero de 1902 per 
sigue la finalidad de que los re
cursos anuales se apliquen prefe- 
rentemecte á las obligaciones pa
ra el mismo año presupuestas, y 
sólo,de un modo secundario y en 
cuantía relativamente exigua á 
incidencias de ejercicios anterio
res, y la de que el criterio im
puesto por la mencionada Roal 
orden, no impide que para estas 
incidencias continúe retenido el 
66 por 100 de los recursos que 
ingresen en las arcas de la Cor 
poracion por resultas de los ejer
cicios anteriores (si no figuran en 
el presuesto en curso como in
gresos propios del mismo) á la 
vez que el 15 por 100 do los in
gresos del ejercicio corriente, 
cuando respecto de éste no tuvie
re débitos la Corporación muni
cipal.

»Tal es el estado de derecho en 
la cuestión á que nos venimos 
refiriendo, y al que por tanto hay 
que ateoerse, con toda escrupulo
sidad; deduciéndose de las citadas 
disposiciones que á un Ayunta
miento que por ejemplo, al co
menzar el a3o 1914 tuviese débi
tos de anteriores años, procede re
tenerle para onjugarlos el 66 por 
100de los,'ingresos que se formali
cen por resultas, y el 15 por 100 
de los del ejercicio en curso; pe
ro si este Ayuntamiento en la 
marcha del presupuesto contra
jere débitos con relación á él, en
tonces el embargo del 15 por 100 
de lo corriente se elevaría al 66 
por 100, subsistiendo además, el 
embargo del 66 por 100 de los in
gresos que tengan aplicación por 
resultas.

» Alrededor de este ejemplo han 
de girar todas las combinaciones 
que puedan surgir en la vida eco- 
nóraioa de los Municipios, eo aus

relaciones con la Hacienda públi
ca y en él están contenidas las 
soluciones que se hayan de adop
tar.

»Tanto la Real orden como el 
acuerdo del Tribunal gubernati
vo de que so viene hablando, so 
publicaron en el Boletín Oficial 
de Hacienda, correspondiente á 
los arios en que se dictaron.

»Intimamentô ligada con la 
materia que ha sido objeto do las 
anteriores consideraciones, pues
to que es una derivación del mis
mo procedimiento, está la relati
va á las responsabilidades que 
contraen los Alcaldes y Deposita
rios do los fondos municipales 
que, desoyendo el requerimiento 
que se les hace con arreglo á los 
números 5.’ y Ô.”, apartado D^ 
dei art. 109 de la Instrucción, 
ordenan los unos pagos en mayor 
cantidad que el 34 por 100 roser- 
vadoálaOorporacion,y no conser
van los otros en depósito ¡a parto 
correspondiente á la Hacienda de 
los ingresos que realicen, incu
rriendo todos ellos en la sanción 
establecida en el art. 548 del Có
digo penal.

»Y de igualmanera que se han 
hecho notarías incorrecciones ob- 
servadas en los expedientes tra
mitados para la aplicación del 
apartado 4.“, letra D^ del citado 
artículo 109, hay que decir que 
el mal se eacuentra, si cabe, 
agrandado en las diligencias 
que se practican para declarar 
aquellas responsabilidades perso
nales; diligencias que de conti
nuo se ve está Dirección general 
en la precision de anular por 
adolecer de defectos tan eseucia- 
les como los de no haeerse constar 
en ellas de modo fehaciente, quié
nes sean los Alcaldes y Deposita
rios responsables; la parte do res
ponsabilidad que á cada cual al
canza, deducida de una previa li
quidación, con vista da los ingre
sos y de los pagos ordenados y 
realizados durante el tiempo del 
desempeño de sús cargos; el no 

- aportarse las oportunas certifica
ciones acreditativas de los ingresos 
muncipales más que con relación 
á determinados períodos del pro
cedimiento; el no dar.vista á los 
presuntos responsables en el mo
mento en que lo ordena la Real 
orden le 10 de Junio de. 1904, 
pues esta disposición de oarveter 
general dentro del proiedímien- 
to económico-administrativo, no 
es incompatible con el peculiar 
de apremios, y otros muchos de
fectos qué se omiten para no ha 
cer prolija esta rélaoioo, si bioft
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6 de Pebrêio de 1914 îôè
no debiendo guardar silencio de 
Ias lagunas que se advierte on es
tos expedientes, puestos en mar
cha óparalizados,según los casos, 
sin que se sepan nunca los moti
vos à que obedecen estos cambios 
de conducta, que, en último tér
mino, á nadie favorecen, porque 
una gestion activa y eficaz bene
ficiaría al Tesoro y á los Alcaldes 
y Depositarios que ante la ame
naza constante de la penalidad no 
dejarían aumentar la cuantía de 
los débitos porque pudieran ser 
responsables,

»En mérito de lo expuesto, esta 
Dirección general estima opor
tuno condensar las anteriores 
observaciones en reglas precisas 
que sirvan de guía â los funcio
narios encargados de la aplicación 
de los indicados preceptos, divi
diéndolas en dos grupos según 
que afecten al embargo de las 
rentas y derechos de las Corpora
ciones municipales ó á las res- 
ponsabüidade'í personales de Al
caldes y Depositarios,

>PaiMBR GRUPO
»1? A los Ayuntamientos que 

sólo tengan débitos corrientes 
procede embargarías el fifi por 
100 de todas sus rentas y dere
chos, sin distinción do los que 
procedan del ejercicio en curso ó 
de Resultas de ejercicios anterio
res.

»2? Lo propio acontece rá res
pecto de aquellos Ayuotamien- 
toa que tuvieren débitos corrien
tes y débitos atrasados,

»3.* A éstos, si satisfaciesen 
sus débitos corrientes, se les re
ducirá al 15 por 100 el embargo 
del fifi por 100 de los ingresos del 
presupuesto en curso, subsistien
do el fifi por 100 de los ingresos 
por resultas; y

»4? Todosioscambiosquepro- 
ceda hacer en la cuantía de los 
embargos que pesen sobre los 
Ayuntamientos motivados,por los 
que se operen en la naturaleza 
de sus débitos, se consignarán en 
los expedientes sin esperar la re
clamación de las Corporaciones 
interesadas; evitando que jamás 
se dé el caso de que los ingresos 
del Presupuesto municipal en 
curso estén embargados en mayor 
cuantía del 15 por 100 por obli
gaciones del Municipio con el Es
tado que no pertenezcan al pro
pio itúo del ejercicio del Presu
puesto.,

»SEGDND0 GRUPO
»1.® Al haeerse cargo las T*".- 

80ti?rías de Hacienda de los expe- 
diettes de apremio contra los 
Ayuntamieot s, los examinarán 

escrupulosamente cuidando de 
que en ellos no falten las provi
dencias fundamentales de reque
rimiento al pago, acuerdo del 
embargo y práctica del mismo 
con las advertencias legales, y 
acumulaciones de débitos si* las 
hubiesp.

»2.“ Las mismas oficinasrecla- 
marán mensualmente de la Cor
poración deudora, mientras sub
sista el procedimiento, certifica
ciones de los ingresos efectuados 
en la Caja municipal, sin perjui
cio de reclamarías también en ca
da uno de los períodos en que 
realice entregas al Tesoro el 
Depositario de los fondos embar
gados, á los efectos del número 
9, letra D^ del art. 109 de la Ins
trucción,

»3.* Cuandodeestas certifica
ciones aparezca que las entregas 
de la Corporación deudora no res
ponden á la proporción total de 
aquellos ingresos, se hará constar 
en las diligencias de modo feha
ciente el nombre da los Alcaldes 
y Depositarios á quienes pueda 
afectar la responsabilidad perso
nal que pudieran haber contraído 
por las cantidades embatgadas 
por la Hacienda de las que abu- 
sivameote hayan dispuesto.

»4.* Con vista de esto y del 
tiempo que cada cual hubiese 
ejeroidj funciones, se practicará 
una liquidación, de la parte de 
responsabilidad pecuniaria que 
individualmente les corresponda.

«5.® Queuna vez reunidos los 
anteriores dalos y antecedentes 
se ponga de manifiesto el expe
diente á los interesados, para que 
en el término de diez días formv- 
len las alegaciones y presenten 
Ias pruebas que á su derecho con
venga; y

»6.“ Cumplido todo lo ante
rior se dictará el acuerdo que pro
ceda y si éste fuese condenatorio 
se pondrá el hecho en conoci
miento del Juzgado correspon
diente y se procederá á la exac
ción del importe do las responsa
bilidades personales, notificando 
previamente la resolución á los 
interesados en el plazo y con los 
requisitos determinados en el ar
tículo 40 del Reglamento del pro
cedimiento en las reclamaciones 
eoonómico-admioistrativag de 13 
de Octubre de 1903.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
deios Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Valladolid 3 de Febrero de 
1914.—El Delegado de Hacienda, 
Jqsú Sorras,

NuM. 347.

Fombellida

Don Rufino Escudero Gómez, Al
caide constitucional de Fom
bellida.

Hago saber; Que haliándose in
cluidos eu el alistamiento de esta 
villa para el actual reemplazo los 

j mozos que al final se expresan, 
como comprendidos en el caso 5.’ 
del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y cuyo parade
ro se ignora, así como el de los 
padres, por medio de la presente 
se les cita, llama y emplaza para 
que el domingo 25 del actual y 
hora de las diez, comparezcan en 
esta Casa Consistorial á la recti
ficación del mismo, así como á 
los actos del sorteo y declaración 
de soldados que tendrán lugar por 
la ley el tercer domingo de Fe
brero y primero de Marzo, aper- 
oibióndoles que de no hacerlo así, 
serán declarados prófugos con los 
perjuicios consiguientes.

Fombellida 25 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Rufino Escu
dero.

Mozos que se citan.

Clinio Rodríguez Burgoa, hijo 
de Antonio y Bonifacia, nació el 
30 de Marzo de 1893,

Artemio de la Fuente Ruiz, 
hijo de Lucas y Francisca, nació 
el día 6 de Junio de 1893.

NOM. 348.

La Union de Campos.

Ignorándose el pcxralero del 
mozo Víctor Martínez Paino, se 
le cita para el acto de sorteo y cla
sificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar en la Sala 
del Ayuntamiento de esta villa 
respectivamente, en los días 
quince del corriente y primero 
de Marzo próximo; apercibióndo- 
le que de no co aparecer á repe
tidos actos, le pararán los perjui
cios consiguientes.

La Union de Campos 1.” de 
Febrero de 1914. — El Alcalde, 
Juan de Lamo.

.NÚM. 349.

La Union de Campos.

Üitimadoel reparto de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el dé
ficit tel Presupuesto municipal 
en el aho corriente, se halla de 

manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que los con
tribuyentes eu él incluidos, tan
to vecinos como forasteros, pue« 
dan examinarle en término de 
ocho días, y presentar las recla
maciones que; crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
oídas.

La Union de Campos á l.“ de 
Febrero di 1914,—El Alcalde, 
Juan de Lamo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1914.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Ciguñuela.
Concejales.

D. Juan Crespo Navarro
» Crisanto Cortijo Ruperez
» Juan Llorente Santirso 
» Emiliano Gutierrez Gallego 
» Mariano García Gutiérrez 
» Andrés Giralda Gutiérrez 
» José Zurro García

Mayores contribuyentes.
D. Sabas Alvarez Fraile

> Juan Alvarez Giralda
> Baltasar Castaño Gallego
> Adriano Castaño Zurro
» Gregorio Cortijo Llorente
» Felipe Fraile Castaño
> Doroteo Fraile Zurro
» Tomás Fraile Zurro
> Alejo Gallego Castaño
> Cipriano Gallego Castaño
> Juan García Castaño
> Aniceto García Gonzalez
> Eustaquio García Mendez
» Dámaso García Zurro
» Remigio García Zurro
> Toribio González Marinero
> Antonio Gutiérrez Cortijo
> Blas Gutiérrez Fraile
> Mariano Llorente Marinero
> Antolín Llorente Pelaz
> Miguel Llorente Pelaz
> Faustino Marinero Zurr)
> Bonifacio Seco Zurro
» Florentino Zurro Oortij )
> Juan Zurro Fraile
» Manuel Zurro González
» Anastasio Zurro Gutierrez
> Mariano Zurro Gutiérrez

Valverde de Gimpos. 
Concejales.

D, Angel Martin Lucas
> Gumersindo Delgado Valdiviso 
» Clemente González Asensio
> Francisco Fuentes Carro
» Valeriano Nieto Asensio
> José Puentes Carro
» Felipe Lucas Lucas

Mayores contribziyentes.
D. Nicasio Asensio Valdivieso 

> Remigio Carranza Asensio 
« Rufino Martin Lucas .
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D, Tomás Delgado Valdivieso
> Arnés Delgado Valdivieso
» Salvador Blanco Vaquero
> Miguel Blanco Lucas
» Victorio Vaquero Margareto
> Benito Herrero Sánchez
> Eleuterio Lucas Vaquero
> Eustasio Nieto Viana
» Eduardo Sanchez Douzalez
» Ricardo Sánchez Bayóu
» Serafín Vaquero Caballero 
» Valentin Asensio Valdivieso 
^ Eusebio Sánchez Gonzalez 
» Gregorio Quintana Vaquero 
» Baldomero Lucas Carrión
> Antonio Herrero Sánchez
» Marceliano Blanco Lucas 
» Antonio Labajos Blanco
> Avelino Carranza Blanco
* Laureano Vaquero Margareto
» Leandro Vaquero Valdivieso
> Miguel Quintana Lucas
> Alaximino Labajos Lucas
> Pedro Espinilla Valencia
> Prudencio Lucas Brezmes

HJMSWOLMSIIí H
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nrv. 341.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

En el expediente que se tra
mita en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, sobre depósito de 
Doña Justa Para Diez, para en
tablar demanda de divorcio con
tra su maridOjOon Ramón Martí
nez González, por malos trata 
mientos, se ha dictado el auto 
que copiado á la letra es como 
sigue:

Auto —Resultando: Que con 
fecha veintisiete de Mayo de mil 
novecientos trece, y á instancia 
de Doña Justa Para Diez, so de 
cretó y llevó à efecto el depósito 
provisional de su persona para 
entablar demanda de divorcio 
contra su marido Dan Ramón 
Martínez Gonzalez, cuyo depósi
to quedó constituido á cargo de 
Doña Beatriz Ferradas Barriga,' 
y se ratificó por auto de este Juz
gado de veintisiete de Junio si
guiente. Resultando: Que en es
crito dé siete de Enero próximo 
pasado el Procurador Sivelo en 
representación de la Doña Justa 
Para solicitó la variación de in
dicado depósito y que se consti
tuyere nuevamente en la casa 
habitación de su sobrina carnal 
Doña Justa Zarza Para, mayor 
de edad, soltera, propietaria, ale
gando para ello razones de afee 
clon familiar y de Índole econó
mica, y conferido traslado de tal 
pretensión al marido, no lo eva
cuó. Resultando: Que convocadas 
las partes à una comparecencia 
verbal, tuvo ésta lugar el trei»*'

ta y uno de indicado mes de Ene
ro con asistencia solo del Procu
rador Sivelo, quien, en 'a repre
sentación que ostenta, insistió en 
la pretensión de variación de de
pósito por las mismas razones ale
gadas en su escrito de fecha siwte 
y además porque recientemente 
ha tenido Doña Justa Para algu
nos altercados con la actual de
positaría Doña Beatriz Ferradas, 
que hacen insostenible la vida 
en común entre ambas. Consi
derando: Que en atención á las 
razones alegadas por la represen
tación de Doña Justa Para, proce
de acordar la variación da depósi
to que solicita. Visto lo dispuesto 
en el artículo mil ochocientos 
noventa y siete de la ley de Eu- 
juiciamieuto civil. Sa decreta la 
variación de depósito de Doña 
Justa Para Diez, dejando sin efec
to el constituido á cargo de Doña 
Beatriz Barriga y acordando se 
constituya nuevamente en poder 
de Doñ» Justa í^irza Para, á ia 
cual s# hará saber para su acep
tación, así como á la Doña Bea
triz y verificado, y luego que es
te auto adquiera ciraeter de fir
me, con-stitúyase el nuevo depó
sito con las formalidades legales. 
Así lo acordó y firma el señor 
Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez.de primera instancia dei 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en Vallado’id á dos da Fe
brero de mil novecientos catorce 
de que yo el infrasci-ito Secreta
rio doy fé.—Francisco Zurbano. 
—Ante mí, Rafael R de la 
Cuesta.

V mediante ignorarse el para
dero de Don Ramón Martínez 
Gonzalez se le notifica el auto 
preinserto por medio de la pre
sente cédula con arreglo à la ley, 
parándole el perjuicio à que ha
ya lugar en derecho.

Valladolid dos de Febrero de 
mil novecientos catorce.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

NOm. 353.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Félix Gazo y Calvo, Juez de 
primera instancia do esta villa 
de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se si
gue expediente de dominio, pro
movido por Don Faustino Lopez 
Gutiérrez, vecino de Rueda, para 
que se inscriban á su favor, co
mo propietario, en el Registro de 
la propiedad de este partido, tas 
ñacas siguientes:

Una tierra que antes fueron 
dos, en término de Rueda, al pa
go del Camino Viejo de Tordesi
llas, abajo dé Botines ó Perú, de 
cabida da cuatro obradas poco 
más ó menos, equivalentes á dos 
hectáreas, veintiséis áreas y cua
renta centiáreas, que linda al 
Norte con otra de Ü. Juan Diez, 
Sur otra de Don Nazario Llano, 
Este Camino Viejo de Tordesillas 
y Oeste tierra de herederos de 
Don Cándido Pimentel, vale mil 
setecientas pesetas.

Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de Treslagares, de 
cabida de dos obradas y doscien
tos estadales poco mas ó manos, 
equivalentes á una hectárea, 
cuarenta y una áreas y cincuen
ta centiáreas, cuya tierra está di
vidida por la carretera, linda al 
Norte tierra de la Capellanía de 
Dou Juan Morales, Sur majuelo 
de Don Adalberto Vázquez, Este 
senda dei Camino Viejo y Oeste 
otra de herederos de Don Cándi 
do Pimentel, vale cuatrocientas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
cóntimes.

Dichas fincas las adquirió el 
Don Faustino Lopez por compra 
que hizo en documento privado 
á Don Dimas Ramos Diez, veci
no que fué de Rueda y habiendo 
fallecido sin haberle otorgado la 
correspondiente escritura públi
ca, c’arece de título escrito de do
minio; en cuyo expediente por. 
providencia de esta fecha se ha 
acordado citar, y se cita por el 
presente á los herederos ó causa 
habientes del Don Dimas Ramos, 
á los que tengan en dichas fin
cas cualquier derecho real y á 
cuantas personas pueda perjudi
car la inscripción de dominio so-. 
licitada, para que comparezcan 
en los autos con las alegaciones 
que les convengan dentro del 
término de ciento ochenta días, 
durante el cual se practicarán 
todas las pruebas que se declaren 
pertinentes de las que se propon
gan por los interesados.

Dado en Medina del Campo á 
veintidós de Enero de mil nove
cientos catorce.—Félix Gazo.— 
El Secretario, Císimiro Rodrí
guez Toribio.
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Don Pablo de Pablo y Mateos, 

Juez municipal del Distrito de 
ia Plaza de esta Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Nicasio Garrote Magar
zo, de la cantidad de doscientas 
veinte pesetas y las costas que le 
adeuda D. Alejandro Alvarez Ti
jero, vecino de Valladolid, por 
virtud del juicio verbal seguido 
contra el mismo por un préstamo 
hipotecario, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

1 .“’ Una tierra al pago de 
Hoyos, que se titula la Zarza, de 
segunda calidad, su cabida tras 

obradas, equivalentes à una hec
tárea, treinta y nueve áreas se 
tenta y cuatro centiáreas y se
tenta y cinco decímetros; linda 
por Norte y Oriente con otra de 
herederos de D. José Sigler, por 
Mediodía con -otra,,de- 'herederos 
de D. Pedro Villanueva y al Po
niente con otra de herederos dé 
D. Manuel Alevesqua; cuya fin
ca ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de ochocientas pe
setas. .

2 .* La participación indivisa 
de cuatrocientas setenta y seis 
pesetas noventa y siete y medio 
céntimos en el valor total de seíd 
mil doscientas cinbueata pesetas 
dado á una casa sita en la Plazue
la de la Cruz Verde, número se
senta antiguo y primero moder
no, qué toda ella linda por la dé- 
recha según se.entra ea ella, con 
la Roada de San Antón, por la 
izquierda con la calle de la Man- 
tería, y por su parte accesoria con 
propiedad de D. Zacarías Heras; 
su figura es un paralelógramo 
irregular, en cuyo perímetro hay 
comprendida una superficie de 
trescientos veinticuatro metros 
y treinta y dos centímetros, de 
los cuales ciento cuarenta y un 
metros y treinta y seis centíme
tros son edificados ó constituyen 
el cuerpo de la casa, cuarenta y 
cinco metros y treinta dos centí
metros son de una cuadra, cua
renta y un metros y ochenta y 
cinco centímetros de un coberti
zo que tiene uu paso ó piso prin
cipal, y los restantes noventa y 
cinco metros, setenta y nueve 
centímetros, pertenecen al corral 
en el que hay un pozo de aguas 
claras y pila de piedra; consta la 
casa de bodega, planta baja y 
principal con un desván y cu
bierta de tejado; la construíí- 
cion es mixta, tiene el zócalo de 
mampostería y el resto tapiales de 
tierra y parte ladrillo, su esta
do mediano, como así también su 
distribución; sin comodidades pa
ra habitaciones que sean de mu
cha familia y de poca renta por 
la poca localidad y desahogo; cu
ya participación de esta referida 
casa, ha sido tasada pericialmen
te en la cantidad de trescientas 
pesetas.

El acto del remate tendrá lu- 
gar en ta Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
municipal, el día veintiocho,de 1 
corriente à las once horas, advir
tiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes dé la tasación, debien
do consignar previamente en la 
mesa de dicho Juzgado el diez 
por ciento de la tasación para 
tener derecho á ser licitador; ha
ciendo constar que no existen tí
tulos de propiedad de las men
cionadas fincas.

Valladolid tres de Febrero de 
mil novecientos catorce.--Pablo 
de Pablo.—P. 8. M , E. Mario Apa
ricio.
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